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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Rafelbunyol

2026/06695 Anuncio del Ayuntamiento de Rafelbunyol sobre la aprobación inicial
del presupuesto general consolidado y plantilla de personal del
ejercicio 2026. 

ANUNCIO
Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el

día 27 de mayo de 2026 el Presupuesto General para 2026, integrado por el
Presupuesto de la propia Entidad y de su Sociedad Mercantil, junto con sus Bases de
Ejecución, la Plantilla de Personal, Anexo de Personal y Anexo de Inversiones, y el
resto de Anexos y documentos complementarios, se expone al público durante el
plazo de quince días hábiles el expediente completo, al efecto de que los interesados
que se señalan en el apartado 1 del artículo 170 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por
los motivos expresados en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto que en el plazo de exposición al público no se presentaran
reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado.

Rafelbunyol, 28 de mayo de 2026.—El alcalde en funciones, Santiago Bellver
Furió.
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